
Espacio “Garden Coworking” 
Ituzaingó 270 - Piso 7 - Torre Garden

Córdoba Capital
 351 772 8472  l  informes@actualidadjuridica.com.ar 

 351 789 5588  l  administracion@actualidadjuridica.com.ar 
www.actualidadjuridica.com.ar

UNA PUBLICACIÓN

 67#

Publicación de aparición mensual - Año X - Vol. 67 - Diciembre 2022 - Distribución por suscripción

Derecho Público

Edición impresa ISSN 2718-7748
Edición digital ISSN 2684-0367

ELECCIÓN DE CONSEJEROS PARA REPRESENTAR AL SENADO EN EL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA: designación de los representantes de la 
primera minoría considerando a tales fines un nuevo bloque, producto de la 
división del bloque de la mayoría. ACCIONAR CONTRARIO AL PRINCIPIO 
DE BUENA FE: violación de los principios de complementabilidad y equilibrio.
CSJN

PREVISIONAL. CÁLCULO DEL HABER. Núcleo 
duro. Irretroactividad de la ley. PRINCIPIOS. 
Irreductibilidad. Proporcionalidad. Movilidad. 
Progresividad. Solidaridad. Confiscatoriedad. Doble 
beneficio. Aporte solidario. Emergencia.
TSJ Córdoba

DOCTRINA

La motivación del acto administrativo. Su trascendencia
a la luz de un futuro automatizado

Por Rodrigo J. Martínez



Edición impresa ISSN 2718-7748
Edición digital ISSN 2684-0367

Dirección Académica ad honorem
Ana Carolina Arabel

Consejo Académico ad honorem
Silvia Palacio de Caeiro

María Inés Ortiz de Gallardo
Pablo Riberi

José M. Belisle

Coordinadoras académicas ad honorem
María Teresa García

María Alejandra Asencio

Cuerpo de colaboradores ad honorem
Enrique F. Novo (h) 

Daniela Sosa 
Guadalupe Valcarce Ojeda 

Romina Verri 
Lucrecia Nocetto 
Alfonso Buteler 

Federico Robledo (h) 
Javier Fazio 

Federico Macciocchi 
Javier Alegre Capó 

 Martín Zemma 
Federico Arrázola 
Gabriela Marengo 

Juan Manuel Negrini
Catriel Josué Nieve Bensabath

Florencia Alterini Cúneo
Laura E. Giménez

Esta es una publicación editada y distribuida
en forma exclusiva por 

Editorial Nuevo Enfoque SAS
Administración y Ventas: Ituzaingó 270, piso 7, To-

rre Garden, B° Centro, Córdoba capital, 5000 (Espacio 
“Garden Coworking”)
Whatsapp 351 772 8472

E-mail: editorial@actualidadjuridica.com.ar

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 249128
Edición impresa ISSN 2718-7748
Edición digital ISSN 2684-0367

Por sugerencias y/o reclamos contactarse a 
informes@actualidadjuridica.com.ar

Corrección: Lic. Sebastián Sigifredo

Esta revista se terminó de imprimir en 
Grupo Plenos, Saravia 835, Bº Gral. Bustos, 

en el mes de diciembre de 2022

ILUSTRACIÓN

“Visiones” .................................................................4765
Por José I. Arabel

DOCTRINA

La motivación del acto administrativo. Su trascendencia 
a la luz de un futuro automatizado  .........................4766
Por Rodrigo J. Martínez 

JURISPRUDENCIA

ELECCIÓN DE CONSEJEROS PARA REPRESENTAR 
AL SENADO EN EL CONSEJO DE LA MAGISTRATU-
RA: designación de los representantes de la primera 
minoría considerando a tales fines un nuevo bloque, pro-
ducto de la división del bloque de la mayoría. ACCIONAR 
CONTRARIO AL PRINCIPIO DE BUENA FE: violación 
de los principios de complementabilidad y equilibrio.  
.................................................................................4771
CSJN



DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Vía judicial. IMPUGNACIÓN DEL ACTO QUE DENEGÓ 
LA INFORMACIÓN EN EL MISMO PROCESO QUE SE 
REQUIRIÓ SU ACCESO: procedencia. Descalificación 
de la sentencia que lo rechazó por la doctrina de la arbi-
trariedad. Injustificado exceso rigor formal.
.................................................................................4782
CSJN

PREVISIONAL. CÁLCULO DEL HABER. Núcleo duro. 
Irretroactividad de la ley. PRINCIPIOS. Irreductibilidad. 
Proporcionalidad. Movilidad. Progresividad. Solidari-
dad. Confiscatoriedad. Doble beneficio. Aporte solidar-
io. Emergencia.
.................................................................................4785
TSJ Córdoba

AMPARO LEY 4915. Inexistencia de otra vía. Grave 
daño. Admisibilidad en el caso concreto. Contenido patri-

monial de la pretensión. Excepcionalidad. Tutela judicial 
efectiva. Actitud omisiva de la demandada.
.................................................................................4808
TSJ Córdoba, Sala Elect. y Comp. Orig.

AMPARO (LEY N.° 4915). DERECHO PREVISIONAL. 
Beneficio de pensión. PREJUDICIALIDAD PENAL. DE-
BIDO PROCESO. Derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas. PRINCIPIO DE INOCENCIA. GÉNERO. Vio-
lencia de género. Interseccionalidad.
.................................................................................4818
Cám. 2.° Cont. Adm. Córdoba

AMPARO DE SALUD. PERENCIÓN DE INSTANCIA. 
Uso medicinal de la planta de cannabis. REPRESENTA-
CIÓN. Limitación de la capacidad. Derecho a la salud. 
Omisión continuada. Desgaste jurisdiccional.
.................................................................................4842
Cám. 2.° Cont. Adm. Córdoba




